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1 En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (B.O.E. 23/3/2007), en este 
documento, toda referencia a personas, colectivos, cargos académicos, etc. cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia a 
ambos géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 
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PRÓLOGO 

 

Esta revisión de los documentos marco de los Centros de la Universidad de Huelva (SGC) suscribe la versión de 

la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de 

las universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.02 de la Agencia para la Calidad Científica y 

Universitaria de Andalucía (ACCUA) aprobada el 8 de febrero de 2023, siguiendo en la línea de apostar por la 

acreditación institucional de los Centros y toma como base el Real  Decreto  640/2021,  de  27  de  julio,  de  

creación,  reconocimiento  y autorización  de  universidades  y  centros  universitarios,  y  acreditación 

institucional de centros universitarios (que deroga el Real Decreto 420/20153) y el Real  Decreto  822/2021,  

de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la organización  de  las  enseñanzas  universitarias  y  del  

procedimiento  de aseguramiento de su calidad (que deroga el Real Decreto 1393/2007). 

También tiene en cuenta todas las recomendaciones o sugerencias recibidas de la agencia evaluadora 

andaluza, directa o indirectamente, a través de reuniones, seminarios y jornadas con el resto de las 

universidades andaluzas y expertos en SGC nacionales e internacionales, así como de las auditorías internas 

celebradas en los Centros de la Universidad de Huelva. 

Dado que las Agencias de Evaluación revisan periódicamente la normativa y guías tanto para los seguimientos 

como para las acreditaciones de títulos y Centros, anualmente, la Unidad para la Calidad informará a los 

Centros, si así fuera necesario, de dichos cambios, con el fin de que los Centros tengan información actualizada 

                                            
2 Con matizaciones propias. 
3 A excepción de la disposición final segunda (si bien es derogada posteriormente por el RD 822/2021) y la disposición final tercera, sobre 
bases generales del régimen de conciertos entre universidades y las instituciones sanitarias "hospital universitario”. 

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
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de las evidencias e indicadores imprescindibles mínimos recomendados para dichos procesos de seguimiento/ 

acreditación4 establecidos por la ACCUA tanto a nivel título como a nivel Centro.  

INTRODUCCIÓN. El Sistema de Garantía de Calidad de los Centros de la Universidad de Huelva. 

La primera mención a los Sistemas de Garantía de Calidad como parte de los Planes de Estudio fue establecida 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (derogado por el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre), sobre 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se indicaba su papel fundamental para que la 

nueva organización funcionase eficientemente y para crear la confianza sobre la que descansaba el proceso de 

acreditación de los títulos. 

La Universidad de Huelva (UHU), para dar respuesta a las exigencias en materia de calidad, diseñó una 

documentación bajo un marco común para todos los Centros de la UHU, que constaba de: el MSGC del Centro, 

donde se incluían las directrices para el desarrollo del SGC, y el Manual de Procedimientos del SGC (MPSGC), 

en el que se desarrollaba los distintos procedimientos que integraban el sistema. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el primer diseño del SGC atendiendo al documento marco, fue 

realizado por la Facultad de Trabajo Social (entonces Escuela Universitaria de Trabajo Social), recibiendo un 

informe positivo (certificación positiva del diseño) en septiembre de 2009 dentro de la primera convocatoria 

del Programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). En octubre de 

2010, todos los Centros de la UHU tenían evaluado positivamente el diseño de su SGC por la Agencia Nacional. 

Con el tiempo se fueron detectando debilidades y oportunidades de mejora que, unido a las nuevas normativas 

a nivel nacional y otras exigencias normativas autonómicas, llevaron a sucesivas revisiones de la 

documentación aprobada5, tanto de la documentación marco como de los SGC aprobados por los Centros. 

Tras más de 10 años de implantación de un sistema de garantía de calidad (SGC) a nivel Centro en la 

Universidad de Huelva6, esta revisión supone un paso más en el aseguramiento interno de la calidad como 

pilar de la gestión estratégica del Centro, basado en un ciclo de mejora continuo que resulte eficaz, sostenible 

y orientado a dar respuesta a las necesidades de los distintos grupos de interés, internos y externos. Este 

                                            
4 Ver guías/protocolos de seguimiento y renovación de títulos y guía para la certificación y seguimiento de SGC implantados en los centros 
para conocer los criterios de evaluación, indicadores y evidencias para dichos procesos establecidos por la ACCUA. 
5 Los SGC están sometidos, por su propia naturaleza, a una revisión y actualización sistemática unido, a su vez, a la evolución de las 
normativas y necesidad de adaptación al entorno. 
6 Los programas de doctorado han contado hasta ahora con un SGC a nivel título. Con la nueva normativa y la consideración de la Escuela 
de Doctorado como un Centro más a todos los efectos para la certificación IMPLANTA y su acreditación institucional, a partir de esta nueva 
revisión del documento marco, la mención al “Centro” hará referencia a todos los Centros de la UHU que ofrezcan enseñanzas oficiales. 
La Escuela de Doctorado adaptará la terminología y procedimientos en el caso que sea necesario a su propia estructura, peculiaridades y 
circunstancias, al igual que han venido haciendo el resto de los Centros de la UHU. 

https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=seguimiento
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
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documento deberá ser pilar para la revisión del SGCC vigente en cada uno de los Centros, asegurándose los 

responsables del Centro de que sus grupos de interés participen en la revisión del mismo. 

EL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CENTRO (SGC del Centro) 

1. Objeto 

El objeto del SGC del Centro es generar la suficiente confianza en la institución y en su capacidad para 

proporcionar una formación que garantice satisfacer las necesidades y expectativas del estudiantado y de la 

sociedad, estando dicha confianza sustentada en la transparencia de la información pública y la rendición de 

cuentas.  

Para ello el Centro debe asegurar con evidencias que: 

- La estructura definida del SGCC y su implantación involucra a los diferentes grupos de interés, especialmente 

al estudiantado.  

- La documentación del SGCC es accesible y describe de manera fiel y actualizada tanto los procesos que se 

llevan a cabo en el Centro, como sus mecanismos de medición, análisis, revisión, actualización y mejora.  

- Los indicadores recogidos en el SGCC posibilitan y facilitan el seguimiento, modificación de la oferta 

académica y, en su caso, la acreditación de los títulos oficiales que imparte el Centro, así como su mejora 

continua, tomando como base el análisis de los datos obtenidos (referidos a los 3 últimos años), realizando 

comparaciones entre indicadores obtenidos y objetivos establecidos.  

- Evidencia un compromiso cíclico y continuado con el desarrollo de revisiones internas, con el objetivo de 

determinar si el sistema está implantado adecuadamente y se mantiene actualizado de manera eficaz y 

eficiente.  

- Tiene en consideración aspectos fundamentales del entorno (económico, social, científico y cultural) y a todos 

los grupos de interés. 

Para ello el equipo de gobierno y responsables de cada Centro tienen que 

• Apoyar y dotar de recursos al proceso de implantación del SGC del Centro, como estrategia de mejora 

continua de las enseñanzas impartidas y, en particular, del proceso de enseñanza-aprendizaje 

centrado en el estudiantado. 

• Revisar la implantación del SGC del Centro para mejorar el funcionamiento del sistema, si es adecuado 

y si se alcanzan los objetivos planificados analizando, para ello, los informes de las auditorías internas, 

las acciones de mejora, los cambios en el sistema y de la satisfacción de los grupos de interés, 

aprobando planes de mejora operativos y evaluables. 
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• Tomar decisiones sobre los planes de estudio y programas apoyándose en la información aportada por 

el SGC del Centro. Liderar y evaluar el alcance e impacto de las decisiones, involucrando a los grupos 

de interés internos y externos.  

El SGC se consolida, de esta manera, como la herramienta de gestión del Centro. 

2. Alcance 

El alcance del SGC del Centro comprende todas las enseñanzas de las que es responsable el Centro.  

Los responsables del Centro establecerán los mecanismos necesarios para que todos sus grupos de interés 

tengan acceso, participen y conozcan el SGC vigente en su Centro. 

3. Estructura y órganos responsables 

El Sistema de Garantía de Calidad del Centro se identifica con el Sistema de Gestión del Centro: cómo el 

Centro se organiza y gestiona para garantizar la calidad del mismo y su proceso de mejora constante. Es por 

ello que, en su manual, el Centro debe incluir información sobre: 

1. Sus competencias (Estatutos Universitarios) 

2. Oferta formativa, departamentos con docencia en el Centro (adscritos o no) y coordinación 

con los mismos. 

3. Normativa y reglamentación interna 

4. Estructura, tanto órganos colegiados (Juntas, comisiones) como cargos unipersonales, 

indicando composición, funciones, competencias y responsabilidades en el SGC del Centro7  

4. Criterios del SGC del Centro 

El SGC implantado en el Centro debe estructurarse según los criterios y requisitos establecidos en la Guía para 

el programa IMPLANTA basados en los criterios y directrices para el aseguramiento de calidad en el Espacio 

Europeo de Educación Superior (ESG 2015):  

• Criterio 1. Información pública 

• Criterio 2. Política de aseguramiento de la calidad 

• Criterio 3. Personal docente e investigador 

• Criterio 4. Gestión de Recursos materiales y servicios 

• Criterio 5. Gestión y resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

                                            
7 Identificación del Sistema de Garantía de Calidad del Centro con el Sistema de Gestión del Centro: cómo el Centro se gestiona para 
garantizar la calidad del mismo y su proceso de mejora constante. 

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=implanta
https://www.enqa.eu/wp-content/uploads/filebase/esg/ESG%20in%20Spanish_by%20ANECA.pdf
https://www.enqa.eu/wp-content/uploads/filebase/esg/ESG%20in%20Spanish_by%20ANECA.pdf
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4.1. Criterio 1. Información pública 

 

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA. Procedimientos asociados. 

Gestión de la Información Pública y Comunicación8 

Atención a los grupos de interés: canal de atención de quejas, reclamaciones, alegaciones y sugerencias 

 

El Centro debe tener implantado procesos que garantizan la publicación de información actualizada de sus 

actividades y resultados de los programas formativos. 

El Centro debe contar con mecanismos que garantizan que la información que publica sobre sus programas 

formativos y resto de actividades está actualizada, es objetiva, clara, útil, precisa y fácilmente accesible. 

Asimismo, debe disponer de un proceso regulado que le permite la toma de decisiones relacionada con la 

información que precisa publicar. 

El Centro debe demostrar que la información publicada es útil para el alumnado actual y potencial, egresados, 

personal docente e investigador y PAS del Centro, entidades empleadoras y sociedad en general.  

La información publicada en la web del Centro debe contener, al menos, la siguiente información: 

a. Estructura organizativa, política y estrategia del Centro, así como los procedimientos de rendición de cuentas 

sobre las actividades del Centro. En íntima relación con estos procedimientos, el Centro publica los resultados 

obtenidos tras la toma de decisiones en la aplicación y mejora de los procesos del Centro. 

b. Oferta Formativa. Información relativa a los datos e indicadores asociados a las titulaciones del Centro como 

resultado de su implantación y seguimiento. Informes sobre la participación de los títulos en los diferentes 

programas de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación: 

• Resultados de las enseñanzas: indicadores de resultados de la oferta formativa, perfil de egreso, 

inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos de interés. 

• Resultados de la gestión de servicios e infraestructuras y satisfacción con la utilización de los servicios 

y recursos materiales. 

• Resultados de la evaluación del personal docente e investigador. 

c. Canal de quejas, reclamaciones y sugerencias. Información actualizada de los resultados del tratamiento 

realizado de las quejas, reclamaciones y sugerencias: nº quejas recibidas, tiempos de resolución, satisfacción 

con la resolución y atención dada. 

d. Información sobre el SGCC, manual de calidad y procesos, actualizado y vigente. 

                                            
8 La diferencia reside en la posibilidad o no de interactuar entre el emisor y el receptor. Informar se entiende como un proceso lineal y 
comunicar como proceso circular dando la posibilidad de retroalimentación. 
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e. Toda información no contenida en los apartados anteriores y que se menciona expresamente en la guía de 

renovación de la acreditación de los títulos de la ACCUA. 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia9: 

- El Centro presenta evidencias del funcionamiento del proceso de información que publica: Cómo recoge la información, la 
controla, la revisa periódicamente y mejora de forma continua. 

- El Centro, o las personas responsables asignadas toman decisiones sobre la información que se publica teniendo en cuenta 
la participación, la utilidad de la información y las necesidades detectadas de los diferentes grupos de interés. El centro analiza 
y revisa el resultado de las decisiones adoptadas en el tiempo. 

- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, como 
resultado de revisión del análisis de la información publicada y la revisión periódica del proceso de información pública. El 
centro analiza los resultados obtenidos. 

- El Centro presenta evidencias del análisis de los resultados obtenidos a través del canal de atención de quejas / 
reclamaciones / alegaciones / sugerencias, que le permite la recoger información de todos los diferentes grupos de interés. 

 
4.2. Criterio 2. Política de aseguramiento de la calidad 

El Centro debe tener implantados los siguientes procedimientos para garantizar la política de calidad y 

objetivos estratégicos públicos vinculados con su SGC, la recogida continua, el análisis y la utilización de 

información (resultados, datos e indicadores) para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las 

enseñanzas y la mejora continua de sus programas formativos: 

 

CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Procedimientos asociados. 

Política de aseguramiento de la calidad 

Gestión documental, uso de la información generada por el SGC10 y análisis de los resultados 

                                            
9 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 
10 Desde la revisión 3 del documento marco del SGCC, , el Centro cuenta con la información obtenida a partir de la organización de grupos 
de discusión (grupos focales) con los distintos grupos de interés a partir, como mínimo, de las reuniones mantenidas a lo largo del curso 
académico con los mismos ya sea a través de reuniones de tutorización con los estudiantes, reuniones docentes, otras reuniones de 
carácter informativo de seguimiento sobre TFGs y TFMs, movilidad, prácticas; jornadas, cursos y conferencias con empleadores, etc. A 
principios de cada curso académico, el equipo directivo planificará con los coordinadores de título de su Centro dichas reuniones, así como 
el contenido concreto de las mismas en cuanto a la recogida de información con el fin de conocer el grado de satisfacción y detección de 
necesidades de los grupos de interés. El Centro informará a sus grupos de interés sobre el Plan de recogida de información. El Centro 
habrá de indicar en el procedimiento correspondiente quién o quiénes son responsables del seguimiento del mismo, análisis, toma de 
decisiones y revisión. 
Como complemento a los grupos de discusión o grupos focales y previa comunicación del Centro durante el mes de octubre de cada curso 
académico, la Unidad para la Calidad se encargará de realizar aquellos informes a partir de los cuestionarios de los SGCs de los Centros 
de la UHU según el protocolo establecido por la Unidad para la Calidad siempre que el Centro remita los datos de contacto de la población 
objeto de estudio en el formato establecido por defecto por la Unidad para la Calidad (en el caso de que no sea posible obtenerlo 
directamente de UXXI). Para más información, el protocolo de la Unidad para la Calidad para la elaboración de informes a partir de los 
cuestionarios de los SGCs de los Centros de la UHU puede consultarse en el apartado “Herramientas del Sistema” al que se accede a 
través del siguiente enlace. Los estudios se realizarán cada curso académico mediante la metodología de encuesta online, con el doble fin 
de garantizar la integridad y seguridad de la información recopilada y como medida para contribuir a la preservación del medio ambiente y 
con cuestionarios comunes para permitir la agregación de los resultados a nivel institucional. La Unidad para la Calidad tendrá en cuenta 
las particularidades específicas del Centro para lo cual, éste solicitará igualmente, a principios de cada curso académico, calendarios 
específicos, según el procedimiento que el Centro haya establecido al efecto. 
De este proceso de recogida de información sobre la satisfacción de los grupos de interés se excluye el proceso de valoración de la 
docencia al formar parte del proceso de evaluación de la actividad docente a través del programa Docentia-UHU. 

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=acreditaciontitulos
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros
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Ciclo de vida del título: diseño, aprobación, seguimiento, control, revisión, mejora, modificación, 

prevención de riesgos, coordinación interna y externa, estructuras específicas, sostenibilidad, suspensión y 

extinción. 

4.2.1. Política de aseguramiento de la calidad 

La política de calidad y los objetivos estratégicos, junto con los procesos y procedimientos que configuran el 

mapa de procesos, constituyen los cimientos para el desarrollo de la cultura de la calidad en el Centro y la 

mejora continua de sus programas formativos. La política de calidad debe tener un estatus formal y ser pública, 

al menos, a través de la página web del Centro: 

a. El Centro debe tener su política de calidad, basada en los indicadores de rendimiento y los resultados de 

aprendizaje de las titulaciones que oferta, alineada con los objetivos estratégicos y demostrar que se 

actualizan, valoran y revisan, basándose en los resultados obtenidos en el periodo de aplicación de su 

SGCC. Los objetivos estratégicos del Centro podrán estar basados en los de la Universidad y/o tener 

definidos unos propios. 

b. En la definición y revisión de los objetivos y de la política de calidad se tendrá en cuenta la participación 

de los diferentes grupos de interés vinculados al Centro. 

c. El Centro debe demostrar la manera en la que rinde cuentas de forma periódica a los grupos de interés 

sobre los resultados alcanzados (Informe de resultados del Centro), informe de autoevaluación, reuniones 

periódicas en órganos colegiados y difusión en web entre otros. 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia11: 

- El Centro presenta evidencias de que tiene definidas las responsabilidades y los grupos de interés adecuados que 
garantizan el correcto funcionamiento de los procesos definidos en su SGC y la recogida de la información para la revisión 
periódica de la política de calidad y los objetivos estratégicos. 

- El Centro presenta evidencias de que tiene definida una política de calidad alineada con los objetivos estratégicos. Presenta 
evidencias de que la actualizan, se revisa periódicamente basándose en los resultados obtenidos durante la aplicación de 
su SGC. 

- El Centro presenta evidencias de que toma decisiones basadas en los resultados obtenidos relacionadas con el despliegue 
de la política de calidad y los objetivos estratégicos, en la que participan los diferentes grupos de interés. El centro analiza 
y revisa el resultado de las decisiones adoptadas en el tiempo. 

- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, como 
resultado de revisión periódica de la Política de calidad y objetivos definidos. El centro analiza los resultados obtenidos. 

- El Centro presenta evidencias de la rendición de cuentas de forma periódica a los diferentes grupos de interés sobre los 
resultados alcanzados 

                                            
11 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 

https://deva.aac.es/?id=implanta
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4.2.2. Gestión documental, uso de la información y análisis de los resultados 

El Centro debe disponer de un sistema de gestión de la información, sistematizado y actualizado, que le 

permite analizar esta información con los diferentes grupos de interés y repercute en la toma de decisiones 

orientadas a la mejora. En concreto: 

1. La información debe provenir de un sistema implantado de gestión de la información donde se recoge y se 

accede a información completa y fiable sobre: alumnado matriculado, créditos reconocidos y procedimiento 

seguido, resultados académicos, inserción laboral, uso de servicios universitarios, satisfacción de los diferentes 

grupos de interés, en su caso prácticas externas y movilidad. 

2. La información ha de ser utilizada por el equipo directivo, las personas que ejercen la coordinación de las 

titulaciones o cargos académicos y otros responsables del Centro para la toma de decisiones de forma 

fundamentada, tanto para la mejora continua de los programas formativos como en aquellos aspectos no 

académicos pero vinculados a dicha mejora como puede ser la gestión de sus procesos.  

3. La información ha de ser útil para la toma de decisiones, para la definición de nuevos los objetivos y/o 

revisión de los establecidos de los títulos bajo el alcance del Centro. 

4. Las decisiones adoptadas para la revisión y la definición de acciones que contribuyen a mejorar la calidad de 

cada uno de los títulos impartidos, están basadas en los datos y resultados referidos al menos a los tres últimos 

cursos con el fin de analizar tendencias y realizar comparaciones entre los indicadores obtenidos y los objetivos 

establecidos. 

5. Este análisis de resultados, además del informe de auditoría interna12, conlleva la revisión del propio SGC 

del Centro, en cuanto a mejora continuada de los procedimientos, detección de debilidades y otras propuestas 

de mejora. 

6. Además, el Centro debe demostrar que tiene en consideración aspectos fundamentales del entorno 

(económico, social y científico), y recoge y considera las aportaciones de todos los grupos de interés con cierta 

periodicidad. 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia13: 

                                            
12 La Unidad para la Calidad es la responsable de planificar y activar las auditorías internas en los Centros de la UHU. La planificación se 
realizará con carácter anual indicando Centros, lugar y calendario, comunicándose a los responsables de Calidad del Centro. Esta 
planificación será aprobada por el Vicerrectorado con competencias en materia de Calidad 
13 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 

https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=implanta
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- El Centro dispone de un sistema de gestión de la información sistematizado y actualizado que permite la recogida ágil, 
fiable y completa de la información y los resultados de los programas formativos (alumnado matriculado, créditos 
reconocidos y procedimiento seguido, académicos, de inserción laboral y satisfacción de los diferentes grupos de interés, 
en su caso, prácticas externas y movilidad), permitiendo analizar tendencias. 

- El Centro dispone controla, revisa periódicamente y mejora de forma continua los resultados (alumnado matriculado, 
créditos reconocidos y procedimiento seguido, académicos, de inserción laboral y satisfacción de los diferentes grupos de 
interés, en su caso, prácticas externas y movilidad). 

- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, basadas 
en los resultados y toma de decisiones para la mejora de los títulos bajo su alcance (alumnado matriculado, créditos 
reconocidos y procedimiento seguido, académicos, de inserción laboral y satisfacción de los diferentes grupos de interés, 
en su caso, prácticas externas y movilidad), en la que participan los diferentes grupos de interés. El análisis de los datos 
referidos al menos a los tres últimos cursos en los que se hayan implantado los correspondientes planes de estudio, de modo 
que les resulta posible analizar tendencias y realizar comparaciones entre los indicadores obtenidos y los objetivos 
establecidos. 

- El Centro presenta evidencias del funcionamiento del procedimiento de revisión del sistema de garantía de calidad, basado 
en el análisis de los resultados e informes obtenidos (mejora continua de procedimientos, detección de necesidades y 
propuestas de mejora). 

4.2.3. Diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos 

Los procesos y procedimientos del SGC del Centro hacen posible aplicar ciclos de mejora continua que 

permiten desarrollar, renovar y extinguir su oferta académica incluyendo el diseño, la aprobación, el 

seguimiento y la revisión periódica de los programas formativos de los que el Centro es responsable. 

Para ello el Centro debe recoger información, analizarla y elaborar un informe anual de seguimiento14 de los 

resultados de su oferta formativa de forma que se identifiquen las acciones de mejora en sus programas 

formativos y les permita adoptar modificaciones y cambios que favorezcan la renovación e innovación de sus 

programas; y en su caso la extinción. 

El Centro debe tener previsto un análisis de riesgos y procedimiento que permite la extinción de los títulos y, 

en su caso, a la luz de los resultados obtenidos, de la política y objetivos definidos, aplicarlo asegurando las 

medidas de garantía de calidad y equidad correspondientes, demostrándolo cuando corresponda su 

aplicación. 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia15: 

- El Centro tiene definidas las responsabilidades parar garantizar el funcionamiento adecuado de los procesos vinculados al 
diseño, la revisión y la mejora de los programas formativos, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos. 

- El Centro presenta evidencias de que recoge información, la analiza y realiza el seguimiento de los resultados de su oferta 
formativa de forma que toma decisiones e identifica acciones de mejora en sus programas formativos y le permite adoptar 
modificaciones y cambios que favorezcan el seguimiento, la renovación e innovación de sus programas de forma periódica. 

                                            
14 En el caso de Grados, Másteres y Programas de Doctorado, el informe anual de seguimiento deberá seguir la estructura del autoinforme 
establecido por la ACCUA para el seguimiento y renovación de los mismos. 
15 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=seguimiento
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=acreditaciontitulos
https://deva.aac.es/?id=implanta
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- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, basadas 
en los resultados de su oferta formativa. 

- El Centro presenta evidencias de que tiene previsto, o en su caso ha utilizado, el proceso que permite la extinción de los títulos 
y, en su caso, a la luz de los resultados obtenidos, de la política y objetivos definidos, aplicarlo asegurando las medidas de 
garantía de calidad y equidad correspondientes. 

4.3. Criterio 3. Personal docente e investigador (PDI) 

El Centro debe tener implantados los siguientes procedimientos para garantizar la capacitación, competencia 

y cualificación del personal con actividad docente: 

 

CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. Procedimientos asociados. 

Capacitación, competencia y cualificación del PDI 

  

El Centro debe contar con mecanismos que controlen, garanticen y aseguren el acceso, la gestión y formación 

de su personal académico para que quede asegurada la capacitación, competencia y cualificación del mismo, 

ya que la universidad es la responsable de la calidad de su personal. Asimismo, debe proveerles de un ambiente 

propicio que les permita realizar su trabajo de manera eficaz. El centro se ha de dotar de mecanismos que le 

permitan garantizar la suficiencia y adecuación del profesorado con el objeto de cumplir con sus funciones, 

respectando siempre su libertad e integridad académica. 

Pero dado que lo anteriormente expuesto suele ser un proceso transversal vinculado a la universidad y no 

exclusivo del Centro, los procedimientos del Centro asociados a este criterio se centrarán en: 

• Los procesos asociados a la gestión de recursos docentes:  

El Centro tiene que contar con información útil en la que basarse para detectar e identificar las 

necesidades de dotación de personal académico, atendiendo al perfil requerido para cada programa 

formativo, y según las características de estos (enseñanza-presencial, semipresencial, docencia en 

primer curso, idiomas, supervisión del TFM/TFG, dirección de tesis doctorales, etc.) toma decisiones y 

rinde cuentas.  

El Centro presenta información de las acciones que se realizan para promover la formación del 

profesorado, así como las acciones para fomentar la innovación en los métodos de enseñanza y el uso 

de nuevas tecnologías. El resultado de estas acciones es analizado por el Centro y aporta evidencias 

sobre su contribución en la mejora de la calidad de su profesorado. 

• La evaluación de la calidad de la actividad docente. 
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La Universidad/Centro ha de tener un procedimiento implantado para evaluar la calidad docente de su 

profesorado que cumpla con los criterios y requisitos del programa DOCENTIA 

El Centro ha de contar con un sistema que le permita analizar la información sobre la gestión de la calidad 

de la actividad docente del profesorado, favoreciendo su desarrollo y reconocimiento. 

El Centro debe analizar los resultados de la evaluación de la calidad docente de su profesorado y tomar 

decisiones basándose en la información recibida. En su caso, el Centro realizará propuestas de mejora de la 

información recibida por la aplicación del procedimiento que le ayude en la toma de decisiones (p.ej. nuevos 

indicadores, desglose de información, periodicidad, solicitud de modificaciones de la encuesta de profesorado, 

modificación de procedimiento de análisis de necesidad, etc.). 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia16: 

- El Centro presenta evidencias de que tiene definidas las responsabilidades que garantizan que se aplican procedimientos 
para la recogida de la información que detecten necesidades de personal académico adecuado a las características de los 
Títulos, implicando a los diferentes grupos de interés 

- El Centro presenta evidencias de que recibe información útil que analiza, y detecta e identifica necesidades de profesorado 
para cada programa formativo grado o máster, según las características de estos (por ejemplo: tipo de enseñanza-
presencial, semipresencial, docencia en primer curso, idiomas, supervisión del TFM/TFG, etc.) y las traslada, si es el caso a 
los órganos competentes en la materia. 

- El Centro presenta evidencias de que tiene identificadas las necesidades detectadas, la toma decisiones y define acciones en 
las que promueve la formación del profesorado mediante una oferta formativa adecuada y los resultados obtenidos 
permiten valorar la mejora en la calidad del profesorado 

- El Centro realiza el seguimiento del resultado de la toma decisiones sobre la gestión de los recursos docentes y de la 
evaluación de la calidad docente. 

- Las acciones que resultan de la gestión del personal docente se recogen en el plan de mejora y son revisadas de forma 
periódica 

 

4.4. Criterio 4. Gestión de Recursos materiales y servicios 

El Centro debe tener implantados los siguientes procedimientos que garanticen la disponibilidad de recursos 

materiales y servicios suficientes para la oferta de actividades de aprendizaje del alumnado: 

 

CRITERIO 4. GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. Procedimientos asociados. 

Gestión, mantenimiento y mejora de recursos materiales y servicios 

 

                                            
16 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 

https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=implanta
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El Centro debe contar con mecanismos que controlen la gestión, el mantenimiento y la mejora de los recursos 

materiales y servicios. Éstos han de ser accesibles, adaptados a las necesidades del profesorado y alumnado y 

conocidos por los mismos. 

El Centro deber tener información de los resultados de la gestión de los recursos materiales y los servicios, así 

como de las necesidades de adquisición y mantenimiento del equipamiento y las instalaciones, obtenida del 

desarrollo de los programas formativos. 

Dado que los procesos de gestión de los recursos materiales y servicios para el aprendizaje pueden formar 

parte de un proceso transversal de la universidad y/o de forma externa al Centro, el procedimiento del Centro 

asociado a este criterio se centrará en la identificación y análisis de las necesidades de recursos materiales y 

servicios, y toma de decisiones para asegurar el correcto desarrollo de actividades del Centro atendiendo a las 

características propias de cada titulación y garantizando la participación de los diferentes grupos de interés. 

Cómo el Centro comunica y se coordina con los órganos/servicios universitarios competentes en la materia y 

cómo el Centro analiza e identifica necesidades de mejora en la gestión del procedimiento y toma decisiones 

basadas en dicho análisis. 

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia17: 

- El Centro presenta evidencias de que tiene definidas las responsabilidades de los procedimientos para la recogida de la 
información, de las actividades que el centro realiza, identificando necesidades de organización de actividades o disposición 
de recursos materiales y personal de administración y servicios en materia de: 

o Acceso y admisión 
o Matriculación 
o Desarrollo de la enseñanza 
o Evaluación 

- El Centro presenta evidencias de que analiza y revisa de forma periódica la información de los resultados que han servido 
para la detección de necesidades de nuevos recursos o servicios para el correcto desarrollo actividades, recursos 
materiales, y personal de administración y servicios, atendiendo a las características propias de cada titulación y las traslada 
y se coordina con los órganos competentes en la materia, dado el caso. 

- El Centro presenta evidencias de la información del control, revisión periódica y mejora continua de la gestión los recursos 
materiales y servicios que incide en la mejora de las actividades de aprendizaje del alumnado 

- El Centro toma decisiones, basada en los resultados obtenidos, y define acciones sobre la gestión de actividades, recursos 
materiales y servicios, con la participación de los diferentes grupos de interés. 

- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, como 
resultado de revisión periódica de la gestión de los recursos materiales y servicios 

4.5. Criterio 5. Gestión y Resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje  

                                            
17 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 

https://deva.aac.es/?id=implanta
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El Centro debe tener implantados los siguientes procedimientos, para garantizar que las acciones que 

emprende contribuyen a favorecer el aprendizaje del alumnado: 

CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. Procedimientos 

asociados, en su caso. 

Ciclo de vida del alumnado: acceso, admisión, matriculación, complementos formativos, reconocimiento, 

convalidaciones, permanencia y certificación 

Apoyo y orientación académica y profesional al estudiantado (incluye efecto sobre la inserción 

profesional) 

Metodologías de enseñanza y evaluación de los aprendizajes 

Gestión de la movilidad de estudiantes 

Gestión de las prácticas externas 

Gestión de los TFG/TFM/Tesis doctorales 

(Programas de Doctorado) Procedimiento de I+D+i y transferencia del conocimiento 

(Programas de Doctorado) Gestión de doctorados industriales 

 

El Centro debe mostrar cómo analiza en coordinación con las personas responsables en la universidad y los 

grupos de interés la información de los resultados obtenidos sobre la aplicación de los mecanismos de acceso 

y admisión, matriculación, reconocimiento y certificación de los aprendizajes adecuados a las especificaciones 

de las titulaciones que oferta y toma decisiones basadas en el seguimiento de estos resultados. 

El Centro debe mostrar cómo analiza con los grupos de interés la información de los resultados del seguimiento 

realizado del sistema de apoyo y de orientación académica y profesional del alumnado, que abarca todas las 

fases del desarrollo de enseñanza y el aprendizaje y analiza el efecto sobre la inserción profesional. 

El Centro debe mostrar cómo cuenta y analiza la información de los resultados obtenidos de la aplicación de 

las metodologías de enseñanza y evaluación de los resultados del aprendizaje, y toma decisiones y definir 

acciones sobre el diseño de nuevas metodologías o revisión de las existentes, velando por su adecuación a las 

características de cada uno de los programas formativos. De mostrar cómo realiza el seguimiento de estas 

acciones de manera que sirva garantizar que las metodologías de enseñanza y sistemas de evaluación son 

pertinentes y adecuadas para promover y certificar los resultados de aprendizaje previstos. 
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El Centro debe mostrar cómo analiza con los grupos de interés la información y los resultados obtenidos de la 

gestión de los TFG/TFM/Tesis doctorales (asignación, supervisión defensa y evaluación) y cómo de dicho 

análisis toma decisiones y definir acciones para asegurar el correcto desarrollo de aquélla. 

El Centro debe mostrar cómo analiza con los grupos de interés la información y los resultados obtenidos de la 

gestión de, en su caso, las prácticas externas, y cómo de dicho análisis toma decisiones y definir acciones para 

asegurar el correcto desarrollo de aquellas. El Centro debe mostrar cómo analiza con los grupos de interés los 

resultados sobre las tareas propias del ámbito profesional para las que las prácticas externas fueron asignadas. 

El Centro debe mostrar cómo analiza con los grupos de interés los resultados sobre la gestión de la movilidad, 

y se informará de los resultados de las acciones de forma que se demuestre que las acciones de movilidad 

planificadas y realizadas en los programas formativos fueron adecuadas a los objetivos perseguidos. 

El Centro debe demostrar que la recogida y análisis de resultados de estos procesos contribuyen a la mejora 

del aprendizaje y a la toma de decisiones. 

En el caso de Centros que impartan títulos oficiales de doctorado, se añadirán a los anteriores requisitos los 

siguientes, conforme a los criterios de evaluación de los programas de doctorado establecidos en el Real 

Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado: 

 Procedimiento de I+D+i y transferencia del conocimiento: el Centro desarrollará mecanismos que 

aseguren una estructura investigadora que planifica y desarrolla programas y proyectos de 

investigación con financiación interna y/o externa, de forma que se alcancen resultados de 

investigación alineados con las líneas de investigación del programa de doctorado en el que participan, 

con los referentes internacionales en sus correspondientes ámbitos disciplinares, y se realice 

transferencia de conocimiento en colaboración con entidades, empresas, instituciones y 

organizaciones, entre otros, que genera innovación y progreso en la sociedad.  

Los procedimientos asociados a este criterio tendrán que incorporar y dar respuestas a las siguientes 

cuestiones, asociando el documento que lo evidencia18: 

- El Centro presenta evidencias de que tiene definidas las responsabilidades de los procedimientos de recogida de la 
información sobre el desarrollo del conjunto de acciones de apoyo y de orientación, que contribuyen a favorecer el 
aprendizaje del alumnado: 

o Apoyo y orientación académica (PAT) y profesional. 
o Metodologías de enseñanza y evaluación de los aprendizajes. 
o Gestión de TFG/TFM/Tesis doctoral (asignación, supervisión y evaluación). 

                                            
18 En el anexo 03 de la guía para la certificación y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las 
universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V4.0 y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de 
la guía para la renovación de la acreditación de Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas 
necesarias asociadas a los procedimientos incluidos en este criterio. 
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o En su caso, gestión de prácticas externas y movilidad. 
o Mecanismos que regulan las directrices que afectan al alumnado (reglamentos, reconocimiento y certificación). 

- El Centro analiza la información de los resultados obtenidos sobre la aplicación de los mecanismos de acceso y admisión, 
matriculación, reconocimiento y certificación de los aprendizajes adecuados a las especificidades de las titulaciones que 
oferta y toma decisiones basadas en el seguimiento de estos resultados. 

- El centro analiza la información de los resultados del seguimiento realizado del sistema de apoyo y de orientación 
académica (como es el caso de tener un Plan de Acción Tutorial-PAT) y profesional del alumnado, que abarca todas las fases 
del desarrollo del proceso de enseñanza y el aprendizaje y analiza el efecto sobre la inserción profesional. 

- El centro cuenta con información de los resultados obtenidos de la aplicación de las metodologías de enseñanza y 
evaluación de los resultados de aprendizaje, que le permiten tomar decisiones y definir acciones sobre el diseño de nuevas 
metodologías o revisión de las existentes, velando por su adecuación a las características de cada uno de los programas 
formativos. 

- El seguimiento realizado por el centro de las acciones anteriores le sirven para garantizar que las metodologías de 
enseñanza y sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para promover y certificar los resultados de aprendizaje 
previstos. 

- El centro analiza la información y los resultados obtenidos de la gestión de los TFG/TFM/Tesis doctoral (asignación, 
supervisión y evaluación) y, en su caso, de las prácticas externas, que les permiten tomar decisiones y definir acciones para 
asegurar el correcto desarrollo de éstas. 

- Se analizan los resultados sobre las tareas propias del ámbito profesional para las que las prácticas externas fueron 
asignadas, así para la gestión de la movilidad, y se informará de los resultados de las acciones de forma que se demuestre 
que las acciones de movilidad planificadas y realizadas en los programas formativos fueron adecuadas a los objetivos 
perseguidos. 

- El Centro presenta evidencias de que la recogida y análisis de resultados de estos procesos se realiza de forma periódica 
y contribuyen a la mejora continua del proceso de aprendizaje anteriormente citados y a la toma de decisiones. 

- El centro desarrolla mecanismos que aseguran una estructura investigadora que planifica y desarrolla programas y 
proyectos de investigación con financiación interna y/o externa, de forma que se alcancen resultados de investigación 
alineados con las líneas de investigación del programa de doctorado en el que participan, con los referentes internacionales 
en sus correspondientes ámbitos disciplinares, y se realice transferencia de conocimiento en colaboración con entidades, 
empresas, instituciones y organizaciones, entre otros, que genera innovación y progreso en la sociedad. 

- El Centro incluye en el Plan de mejora, el seguimiento de las acciones que han llevado o pretenden llevar a cabo, como 
resultado de revisión periódica de los resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje anteriormente citados. 

 

5. Procesos y procedimientos 

El Centro determinará sus procesos estratégicos, clave y de apoyo19 y desarrollará detalladamente éstos en 

procedimientos según la estructura que se menciona más adelante. 

El Centro elaborará su mapa de procesos con el fin de presentar una visualización general de su sistema y así 

poder observar todos los procesos y procedimientos que se desarrollan dentro del Centro y sus interrelaciones. 

Para el desarrollo de los procedimientos el Centro habrá de describir de manera detallada quién, cómo y 

cuándo se lleva a cabo una determinada actividad en el Centro, incluyendo qué información y/o 

documentación se utiliza y genera, así como los indicadores utilizados para monitorear y controlar la eficiencia 

del proceso. 

La estructura de los procedimientos asociados a cada criterio deberá ser, como mínimo, la siguiente: 

                                            
19 Procesos estratégicos: Procesos que determinan los criterios de actuación al resto de procesos. Procesos clave: Procesos ligados 
directamente al servicio que ofrece el Centro. Procesos de apoyo: Procesos que dan soporte a los procesos clave. 
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• Portada, donde además del título se incluye índice, control-resumen de las revisiones efectuadas, 

así como quien elabora, revisa y aprueba el procedimiento, incluyendo firma y fecha de aprobación. 

• Objeto: asunto del que se ocupa el procedimiento. 

• Alcance: desde dónde se inicia hasta donde finaliza el procedimiento (y en su caso, que excluye). 

• Desarrollo: descripción de la actividad acotada por el alcance: quién, qué, cómo, cuándo20 y para 

quién21. 

• Indicadores: instrumentos de medición de carácter cuantificable utilizados para evaluar la calidad 

del procedimiento asegurando así la satisfacción de los grupos de interés asociados al mismo. La 

Unidad para la Calidad mantendrá informados a los Centros sobre el listado de los indicadores 

mínimos recomendados para el SGC de los Centros por criterio, e informará a los mismos ante 

cualquier cambio22. No obstante, el Centro, como resultado del proceso de revisión de su SGC y de 

las recomendaciones internas o externas recibidas incorporará a dicho listado los propios del Centro 

publicando su listado de indicadores por procedimiento y criterio, correctamente codificados, en su 

página web. 

• Evidencias: documentos que demuestran el desarrollo e implantación del procedimiento. La Unidad 

para la Calidad mantendrá informados a los Centros sobre las evidencias mínimas recomendadas 

por la ACCUA para el SGC de los Centros por criterio e informará a los mismos ante cualquier 

cambio23. No obstante, el Centro, como resultado del proceso de revisión de su SGC y de las 

recomendaciones internas o externas recibidas, incorporará las propias del Centro publicando su 

listado de evidencias por procedimiento y criterio, correctamente codificados, en su página web. 

• Anexos (en su caso): material relevante pero extenso para ser incluido en el cuerpo del documento  

 

 
 
 
 
 

                                            
20 Responsables del Centro (comisiones, cargos unipersonales, etc.) encargados de realizar las actividades que se describen en el 
desarrollo del procedimiento. 
21 Grupos de interés relacionados directamente con el procedimiento. 
22 El listado de indicadores mínimos recomendados por criterio puede consultarse en el apartado “Herramientas del Sistema” al que se 
accede a través del siguiente enlace. 
23 El listado de evidencias mínimas por criterio se ajustará a las solicitadas por la ACCUA. En el anexo 03 de la guía para la certificación 
y seguimiento de sistemas de garantía de la calidad implantados en los centros de las universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-
SGCC V4.0, y anexo I (para Grado y Máster) y anexo II (para programas de doctorado) de la guía para la renovación de la acreditación de 
Títulos de Grado, Máster y Doctorado de la ACCUA V1 se indican las evidencias mínimas necesarias asociadas a los procedimientos 
incluidos en cada criterio. 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros
https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=implanta
https://deva.aac.es/?id=acreditaciontitulos
https://deva.aac.es/?id=acreditaciontitulos
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